
 
 

 

 

 
     
 
  
 
Sres. 
Comisión Nacional de Valores (CNV) 

Presente 

 

 

Rosario, 04 de abril de 2024.- 
 

 

  

          

 

        Ref: Actualización del Índice CAC y 

Ajuste de Cuotas.

              

De nuestra mayor consideración: 

 
 

Nos dirigimos a ustedes a los fines de informarle sobre el reciente recalculo del 

índice CAC correspondiente a febrero de 2024, que se utiliza para el cálculo de la cuota de abril, en virtud 

de la reciente y tardía homologación del componente salarial del mismo. 

En este sentido, el índice del 6,78% emitido, se ha actualizado al 8,69% y, en 

consecuencia, al valor de la cuota de abril que recibió el cliente y que fuera oportunamente informado a la 

Comisión Nacional de Valores, se debe añadir el diferencial proporcional no incluido en la misma. 

Consecuentemente, se requiere a la cartera de clientes ajustar las cuotas de abril 

para reflejar este cambio.  

Quedando a disposición para cualquier futura ampliación del tema, saludamos a 

Ustedes muy atentamente.  

 

 

 

JAVIER VIGO 
Presidente 
Pilay S.A. 



 
 

 

 
 


